BASES Y CONDICIONES DE PROMOCIÓN FLORIDA TICKET LA RUEDA DE LA FORTUNA
1. La presente promoción es válida a partir del mes de agosto de 2010 hasta octubre de 2010 en el departamento de Florida.

2. Las personas intervinientes en esta promoción, por su sola participación, aceptan de pleno derecho todas y cada una de las disposiciones descriptas en estas Bases y Condiciones.

3. El Centro Comercial e Industrial de Florida, organizador del evento, ofrece a las empresas que abonan parte del sueldo de sus empleados con Florida Ticket (Ticket Alimentación), la participación en la Campaña, bajo las condiciones establecidas en el presente.

El empleado de la empresa que percibe parte del sueldo con Florida Ticket podrá participar depositando la primer tirilla de la plancha de Florida Ticket identificado con la leyenda “Valido

Sorteo” en la urna dispuesta en las oficinas del Centro Comercial e Industrial de Florida (Rivera 3499, Florida). 
4. Premios: Los ganadores se hacen acreedores de órdenes de compra por un total de valor $ 3000, $ 5000 y $ 10.000 para ser utilizados en TODOS los comercios adheridos a la Institución, con vencimiento 30 de noviembre de 2010.
5. Operativa para obtener los premios: 
· Se realizarán 3 sorteos: primer sorteo el último viernes del mes de agosto, el segundo sorteo el último viernes del mes de setiembre y el tercer sorteo el último viernes del mes de octubre. En cada sorteo se extraerán 3 tirillas ganadoras ante escribano público en el Centro Comercial e Industrial de Florida a la hora 11. La información de los resultados de los sorteos se realizará mediante notificación a la empresa empleadora del ganador y como mínimo en 2 medios de difusión masiva, en Florida Televisora Color, en CW 33 La Nueva Radio Florida, y en los demás medios que establezca la Comisión Directiva.
· Los ganadores de dicho sorteo (o un representante del mismo con autorización escrita)  deberán concurrir indefectiblemente el lunes inmediato siguiente al sorteo a la hora 11 y en las oficinas del Centro Comercial e Industrial de Florida para participar del juego de la Rueda de la Fortuna.
Ese día, a cada ganador se le entregarán 3 imanes, uno con valor $ 10.000 y dos imanes con valor $ 5000, éstos serán colocados por el ganador en la RUEDA de la FORTUNA la cual cuenta con  35 imanes de $ 3000.
El participante colocará los imanes que se le entregan en el lugar deseado en la Rueda de la Fortuna, para lo cual deberá retirar el imán de valor $ 3000 y colocar el imán deseado en su lugar.

Lo anteriormente expresado se realizará ante la presencia de escribano y los medios de comunicación.
6. Si no se presentaren los favorecidos de los sorteos el lunes inmediato siguiente a la realización del mismo, perderá toda posibilidad y derecho de continuar con la operativa de la promoción. No obteniendo en dicho caso ningún premio.
7. Estarán excluidos de participar, los funcionarios del Centro Comercial e Industrial de Florida.
8. Podrán participar de esta promoción, todas los empleados de empresas adheridas a la Institución que perciban Florida Ticket como parte de su remuneración. 
9. La asignación de cualquiera de los premios quedará condicionado a que los potenciales ganadores cumpla con los requerimientos establecidos en estas bases.
10. Cuando circunstancias no previstas así lo justifiquen, los organizadores podrán cancelar, suspender o modificar esta promoción.
11. Los ganadores autorizan a los organizadores a difundir sus datos personales, domicilios, imágenes y voces, y los de su grupo familiar con fines publicitarios, en medios y formas que disponga el Centro Comercial e Industrial de Florida, sin derecho a compensación alguna y durante la vigencia de la promoción y hasta transcurridos 180 días de su finalización.

12. La participación de esta promoción implica la total aceptación de estas bases así como de las decisiones que adopten los organizadores sobre cualquier cosa no prevista en las mismas. 

